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LAs PIEDRAS

Resorución No 20rg/465 
Acta No 04312018

Las Piedras, 13 de Noviembre de 2018.

VISTO: que la Sra. Marcella Ceraolo realizará la presentación de su disco denominado
"Luz Particular", en el auditorio Bataila de Las piedras, el dia 1st12t1g.
RESULTANDO:

l) que el disco fue presentado en el Sodre en el mes de Mayo del corriente año

II) Que el Concejo entiende pertinente declarar de interés Municipal el evento

lll) que la actividad es de interés cultural para la ciudad y se realizaráladifusión del

mismo

CONSIDERANDO: que la sra ceraolo es una artista pedrense

ATENTO: a lo precedentemente expuesto

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE LAS PIEDRAS

REST]LEVE:

Declarar de interés Municipal la presentación del disco "Luz Particular" de la
artista Marcella Ceraolo, que se realizará en elAuditorio Batalla de Las piedras, el dia
15t12t18.

Remitase,a secretaria de Desarrollo y participación Local.
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